
 

PROGRAMA DEL CURSO DE: 

INTRODUCCION A LA CIENCIA POLITICA 

CODIGO: 310 

 

 

PROFESORES: 

Lic. Jorge Mario Quiñonez, sección “A” y “D” 

Lic. Luis Rojas Menchú, sección “B” 

Lic. Fausto Reyes, sección “C” 

Lic. Herbert Roberto Pérez, sección “E” 

Licda. Cinthia Debbie Guzmán Cifuentes, sección “F”  

Licda. Basilia Flor Colop, sección “G” 

 

Horario: 

Sección A: Lunes y miércoles, de 18:00 a 19:30 horas 

Sección B: Martes y jueves, de 18:00 a 19:30 horas 

Sección C: Jueves de 19:30 a 21:00 y viernes de 18:00 s 19:30 horas 

Sección D: Martes y jueves de 18:00 a 19:30 horas 

Sección E: Lunes y miércoles de 15:40 a 17:00, viernes de 15:40 a 16:20 horas 

Sección F: Lunes a viernes de 17:00 a 17:40 horas 

Sección G: Jueves de 09:30 a 11:00, viernes de 8:00 a 09:30 horas 

 

COMPETENCIA GENERAL: 

Que el estudiante sea capaz de adquirir el conocimiento y aplicación de las ciencias 

políticas en el campo de su ejercicio profesional, estableciendo las políticas de 

estado que influyen en la creación y aplicación del derecho el general, y, que el 

Estudiante sea capaz de identificar diferencialmente las nociones de la metodología 

de la Ciencia Política y su vinculación con la estructura económica - social de 

Guatemala. 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

 Previa lectura de bibliografía recomendada por el docente el estudiante será 

capaz de identificar diferencialmente los conceptos de Política y la Ciencia 

 Política. 

 Previa lectura de bibliografía recomendada por el docente el estudiante será 

capaz de identificar diferencialmente que es Estado y las funciones del 

mismo.  

 Previa lectura de bibliografía recomendada por el docente el estudiante será 

capaz de identificar diferencialmente los conceptos de poder y violencia. 

 Previa lectura de bibliografía recomendada por el docente el estudiante será 

capaz de identificar diferencialmente los conceptos de Ideología y 

Democracia.  



 

 Previa lectura de bibliografía recomendada por el docente el estudiante será 

capaz de identificar diferencialmente el origen de los partidos Políticos y la 

tipología de los mismos. 

 Previa lectura de bibliografía recomendada por el docente el estudiante será 

capaz de identificar diferencialmente los grupos de Presión en un Estado. 

 Previa lectura de bibliografía recomendada por el docente el estudiante será 

capaz de identificar diferencialmente el fascismo y el Populismo. 

 Previa lectura de la legislación guatemalteca en materia electoral, el 

estudiante será capaz de identificar los preceptos legales en procesos 

electorales en Guatemala. 

 Previa lectura de la Política Ambiental de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, el estudiante será capaz de demostrar sus actitudes y 

habilidades en el cuidado del medio ambiente, a través de la implementación 

de políticas ambientales en el proceso de aprendizaje. 

 

 

CONTENIDO TEMATICO 

UNIDAD I: 

  

1. POLITICA Y CIENCIA POLITICA 

 Definiciones de Política y Ciencia Política 

 Relaciones de la Ciencia Política con otras Ciencias 

 Consecuencias de la Política en Instituciones del Estado 

 Objeto de la Ciencia Política 

 El ser humano, hombre – mujer y política 

 

2. EL ESTADO 

 Origen del Estado 

 Definición de Estado 

 Funciones del Estado 

 Sistemas contemporáneos de Estados 

 

3. EL PODER 

 Definición de Poder 

 Poder del Estado y Aparatos de Estados 

 Organos de control del Estado 

 

4. LA VIOLENCIA 

 Definición de Violencia 

 Clases de Violencia 

 Violencia en Guatemala 

 

EL ESTADO. 

COMPETENCIA: Previa lectura de 

bibliografía recomendada por el 

docente el estudiante  será capaz de 

identificar diferencialmente que es 

Estado y las funciones del mismo. 

 

EL PODER Y LA VIOLENCIA. 

COMPETENCIA: Previa lectura de 

bibliografía recomendada por el 

docente el estudiante  será capaz de 

identificar diferencialmente los 

conceptos de poder y violencia. 

 

POLÍTICA Y CIENCIA POLITICA. 

COMPETENCIA:  Previa lectura de 

bibliografía recomendada por el 

docente el estudiante  será capaz de 

identificar diferencialmente los 

conceptos de Política y la Ciencia 

Política. 

 



 

5. LA IDEOLOGIA 

 Definición de Ideología 

 Aparatos Ideológicos del Estado 

 

6. LA DEMOCRACIA 

 Definición de Democracia 

 Clases de Democracia 

 La Democracia en Guatemala 

 Los Acuerdos de Paz 

 

UNIDAD II 

 

7. LOS PARTIDOS POLITICOS 

 Origen de los Partidos Políticos 

 Definición de Partidos Políticos 

 Tipología de Partidos Políticos 

 Los Partidos Políticos en Guatemala 

 

 

8. LOS GRUPOS DE PRESION 

 Definición de Grupos de Presión 

 Diferencia entre Grupos de Interés,  

 Grupos de Presión y Partidos Políticos 

 Los Grupos de Presión en Guatemala 

 

 

9. EL FASCISMO 

 Definición de Fascismo 

 Orígenes y Características Generales del Fascismo 

 El Fascismo en la Actualidad 

 El Fascismo en Guatemala 

 

10. EL POPULISMO 

 Definición de Populismo 

 Tendencias Populistas en la actualidad. 

 

11.  PROCESOS ELECTORALES EN GUATEMALA 

 Procesos electorales en Guatemala, Centro América. 

 Procesos electorales en la USAC 

 Procesos electorales en el CUNOC 

 

 

LA IDEOLOGIA Y LA DEMOCRACIA. 

COMPETENCIA: Previa lectura de 

bibliografía recomendada por el 

docente el estudiante  será capaz de 

identificar diferencialmente los 

conceptos de Ideología y Democracia. 

 

 

 

 
LOS PARTIDOS POLITICOS. 

COMPETENCIA: Previa lectura de 

bibliografía recomendada por el 

docente el estudiante  será capaz de 

identificar diferencialmente el origen 

de los partidos Políticos y la tipología 

de los mismos. 

 
LOS GRUPOS DE PRESION. 

COMPETENCIA: Previa lectura de 

bibliografía recomendada por el 

docente el estudiante  será capaz de 

identificar diferencialmente los grupos 

de Presión en un Estado. 

 

FASCISMO Y POPULISMO 

COMPETENCIA: Previa lectura de 

bibliografía recomendada por el 

docente el estudiante  será capaz de 

identificar diferencialmente el fascismo 

y el Populismo. 

 
PROCESOS ELECTORALES EN 

GUATEMALA. 

COMPETENCIA: Previa lectura de la 

legislación guatemalteca en materia 

electoral, el estudiante será capaz de 

identificar los preceptos legales en 

procesos electorales en Guatemala. 

 



 

12.  POLITICA AMBIENTAL DE LA USAC  

 Definición de Política Ambiental 

 Antecedentes Política Ambiental de la USAC  

 Objetivos generales de la Política Ambiental  

 Objetivos específicos de la Política Ambiental  

 Políticas ambientales de la USAC: Docencia, Investigación, 

Extensión, Administración, Territorio e infraestructura.  

 Plan Estratégico para la Política Ambiental de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 

 

 

BIBLIOGRAFIA: 

  

TEXTOS: 

1)  Andrade Sanchez, Eduardo, Introducción a la Ciencia Política 

2)  Arriaga Jerez, Jose Baldomero, Introducción a la Ciencia Política 

3)  Cerroni, Humberto, La Crisis de la Democracia y el Estado 

4)  Duverger Mauricio, Introducción a la Ciencia Política 

5)  Juarez Gudier Ricardo, Introducción a la Ciencia Política 

6)  Porrúa Perez, Francisco, Teoría del Estado 

 

LEGISLACION NACIONAL 

7)  Constitución Política de la República de Guatemala 

8)  Ley Electoral y de Partidos Políticos 

9)  Ley de Organismo Ejecutivo, Judicial y Legislativo 

10) Decreto 68-86 Ley de Protección del Medio Ambiente 

11) Pactos y Acuerdos Internacionales sobre medio ambiente 

12) ACUERDO punto séptimo, inciso 7-1 del acta No. 13-2013 de la sesión  

 ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario, el miércoles 

24 de julio de 2013. 

  

 

OTROS: 

  

13) Periódicos, Revistas y Recortes de Prensa 14) Páginas Web 

a)  Que son las ciencias politicas. https://youtu.be/OiIPpX_4jNw 

b)  Los partidos politicos. https://youtu.be/buaegAHIbEM 

c)  Tribunal Supremo Electoral. https://youtu.be/N2IFjvAEGJw 

d)  Las ideologias. https://youtu.be/pp9VcRUcT5Q 

 

 

“ID Y ENESÑAD A TODOS” 

 

Quetzaltenango, Julio de 2023. 

POLITICA AMBIENTAL DE LA USAC. 

COMPETENCIA. Previa lectura de la 

Política Ambiental de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, el estudiante 

será capaz de demostrar sus actitudes y 

habilidades en el cuidado del medio 

ambiente, a través de la implementación 

de políticas ambientales en el proceso de 

aprendizaje. 

 


